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Madrid, 27 de noviembre de 2023. 
 
 
 
Aclaraciones a la oferta técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento abierto del 
SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE VENTA SEGÚN EL MODELO E4.0 PARA DIVERSAS 
ESTACIONES EJECUTADAS EN EL PLAN DE ACCESIBILIDAD Y MODERNIZACIÓN – LAS ACTUACIONES 
INCLUIDAS EN ESTE CONTRATO PODRÁN SER COFINANCIADAS AL 40 % CON CARGO AL 
PROGRAMA OPERATIVO 2021-2027 FEDER DE LA COMUNIDAD DE MADRID (Licitación 
6012300278) (Lotes 1 y 2). 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinadas las ofertas tecnicas presentadas para la presente 
licitación, ha acordado solicitar la siguiente aclaración a la empresa que a continuación se 
relaciona: 
 
 
En el apartado 25. “Oferta técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
 

“Se deberá presentar oferta técnica para cada uno de los lotes a los que se licite. El 
contenido de la oferta técnica es el mismo para los dos Lotes”. 

 
 
En el apartado 27. “Evaluación de las ofertas - Oferta Técnica” del cuadro resumen del PCP, se indica 
lo siguiente: 
 

“Criterios cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas: 14 puntos. 
 

Recursos Humanos (14 puntos): 
 

o Número de técnicos con experiencia al menos de 2 o más años en Desarrollos 
software sobre sobre Tarjetas Sin contacto con tecnología Desfire y con dedicación 
exclusiva al proyecto. 
 
Se puntuará un máximo de 5 puntos asignados concurrentemente: 
 

- 1 técnico: 0 puntos. 
- 2 técnicos: 3 puntos. 
- 3 técnicos: 4 puntos. 
- Más de 3 técnicos: 5 puntos. 

 
o Número de técnicos con experiencia al menos de 2 años en Desarrollos software 

sobre aplicaciones basadas en interfaces de Lenguaje Natural. 
 
Se puntuará un máximo de 4 puntos asignados concurrentemente a este: 
 

- 1 técnico: 0 puntos. 
- 2 técnicos: 2 puntos. 
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- 3 técnicos: 3 puntos. 
- Más de 3 técnicos: 4 puntos. 

 
o Número de técnicos con 2 o más años de experiencia en Diseño e industrialización 

de equipos de Ticketing con dedicación al menos del 50% al Proyecto. 
 

Se puntuará un máximo de 5 puntos asignados concurrentemente a este proyecto: 
 

- 1 técnico: 0 puntos. 
- 2 técnicos: 3 puntos. 
- 3 técnicos: 4 puntos. 
- Más de 3 técnicos: 5 puntos. 

 
Nota: La valoración técnica para este criterio se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la declaración del Anexo XII, por lo que, en el caso de aportar 
currículos de los perfiles profesionales, estos no serán tenidos en consideración en fase de 
valoración técnica de las ofertas”. 

 
 
En los Anexos XII (Lote 1 y Lote 2) “Declaración oferta técnica: Criterios cualitativos evaluables 
mediante la aplicación de fórmulas” del PCP, se indica lo siguiente: 
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LICITADOR REQUERIMIENTO 

INDRA SISTEMAS, S.A. 
(Lotes 1 y 2) 

La oferta técnica que presentó la empresa INDRA SISTEMAS, S.A., para 
ambos lotes, no se considera formalmente correcta, por los siguientes 
motivos:  
 

▪ Los Anexos XII, presentados para los lotes 1 y 2, tienen un 
formato diferente al Anexo XII incluido en el PCP.  
 

▪ Además, la valoración ofertada, para cada uno de los 3 criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas, se 
solapa con dos de las posibles valoraciones indicadas en el 
Anexo XII del PCP, para cada uno de los 2 lotes. 

 
 
 A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento, la empresa 
INDRA SISTEMAS, S.A. deberá presentar lo siguiente: 
 

▪ Anexos XII, del PCP, para los dos lotes, completos, 
correctamente cumplimentados, firmados electrónicamente 
por los representantes legales de la empresa, sin modificar lo 
ofertado inicialmente y que aclare la opción, de las dos 
solapadas, que han ofertado inicialmente. 
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